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INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que venció en 
silencio el término de traslado de las excepciones. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de febrero de 
2022. Sírvase proveer.     
 
 
LUZ DARY BAUTISTA AVELLANEDA  
Oficial Mayor  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe que precede, sería el caso programar fecha para llevar a cabo la 
audiencia que trata el art. 392 del CGP, pero pronto se advierte que de conformidad con el 
artículo 278 del C.G.P. el Juez deberá en cualquier estado del proceso, dictar sentencia 
anticipada, total o parcial, en los eventos allí contemplados. 
 
Así las cosas y revisado el expediente, se tiene que las pruebas solicitadas se limitan a las 
DOCUMENTALES, por lo que se decretan como tal a favor de la parte actora, las aportadas 
con la demanda.  
 
Por lo anterior y en razón a que no hay pruebas por practicar, se hace viable dar aplicación 
a la norma en cita y proceder a dictar sentencia anticipada en forma escrita, 
prescindiéndose del traslado a las partes para alegar de conclusión, con apego en lo 
señalado por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación de Civil, en Sentencias 
SC12137-2017 Radicación N°11001-02-03-000-2016-03591-00 Mg. Ponente. Dr. Luis 
Alonso Rico Puerta y SC974-2018 Radicación N°11001-02-03-000-2016-02466-00, M.P. 
Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el 
ESTADO No. 019 publicado HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 08 de febrero de 2022. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA             
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